
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Demandante   ANDRÉS FELIPE BOTERO 

Demandado YIRA ZAIRETH DIAZ CASTRO 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00421 00 

Decisión Autoriza notificación 

 

Atendiendo al memorial que antecede, se autoriza la notificación de la 

demandada al correo electrónico que esta suministró en la constancia 

de no acuerdo aportada por la parte actora. Para el efecto, la parte 

demandante deberá observar a cabalidad el contenido del artículo 8 

de la ley 2213 de 2022 en armonía con la sentencia C-420 de 2020. 
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